
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

entro de la Ley acuerdos en el ámbito de su respect¡va competencia, de naturaleza obligatoria para las
artes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

R

RESOLUcto N EJECUTIVA REGIONAL N" "/30-2023
GOBIERNO RE GIONAL AMAZONAS/GR

Chachapoyas, 2 t¡ u,, t 2023

VISTOS:

El oficio No 2851-2023-c,R.AMAZoNAS/DRE//DIR-DAJ, de fecha 10 de octubre de 2023, ra
Resolución^-Ejecuüva Regionat N" 583-2023-GoBtERNo REGIoNAL AMAZoNAS/GR, de fecha .il de
agosto de 2023, el lnforme Legal No '1019-2023-coBtERNo REG|oNAL AMAZONAS/oRAJ, de fecha .13

de octubre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, e Gobiemo Regional, es un Organismo público Descenkalizado con Autonomia Técnica
resupuestal, Administrativa en e ejerc¡cio de sus funciones y en e ámbito de su competencia,

constituyendo para su admjnishació n economrca y financiera, un p iego presupuestal que tiene como
finalidad esencial, fomentar el desarrollo socioeconómico regional, garantizando el ejercicio pleno de los
derechos y la i¡gualdad de oportunidades de sus habitantes en concordancia con los planes y programas
de desarrollo. nacionales ylocales confo rme a lo regulado en la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus mod¡ficatorias;

Que, el Texto Único ordenando d elaLey 27444 - Ley de pmcedimientos Administrativo General,
aprobad o por el Decreto Supremo N'004-201g-JUS, prescribe en su artículo gg. , numeral 88.3) que,

ediante los convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes autonzados celebran

\
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.Que, 
los Gobrernos Regionares, a través de ras Direccrones Regionares de Educación, en er marco

.p0lrtrca educatrva nacional, conviene autorizar a suscribir convenios, contratos y realizar acciones,
lograr el apoyo y cooperación de ra comunidad nacionar e internacionar, que sirvin al mejoramientó
calidad educativa en la región, conespondientes a f¡n de universalizar la edücación y mejoraila calidad
mlsma,

) Que, mediante Resorución Ejecutiva Regionar No 583-2023-GoBTERNO REGToNAL
ONAS/GR, de fecha 11 de agosto de 2023, que RESUELVE: en su ARTiCULO pRlfvlERO:OIR

4,4 AUTORIZAR y OELEGAR at Dr. pASTOR tzeutERDo suAREz, en cat¡dad de DIRECTOR DE LA
DlREcclÓN REGIoNAL DE EDUcACIÓN AMAzoNAS la suscdpc¡ón det Convenio de Cooperación entre
la D¡rección Regional de Amazonas y Ia Asociación civir sin fines de rucro EpE - ,ENSEñA pERU,i

Que, con oficio No 2Bs1-2023-c.R.A¡/AzoNAS/DREI/DtR.DAJ, de fecha 10 de ocrubre de 2023,
el Dlrector Regional de Educación, sollcita autorizac¡ón para suscripción de convenio, debido alcambio dei
Directo¡ y por ende la autorización queda sin efecto, por estar a nombre del Director Dr. pastor lzquierdo
Suarez;

Que, con INFORME LEGAL No 1O1g _2023. GoBIERNo REGIoNAL AMAZONAS/oRAJ, de
fecha 13 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional
Amazonas, opina: l) OEJAR srN EFEcTo la Resorución Ejecutiva Regionar No 5B,3-2023-GOBTERNO



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N' ? 3 0-2023
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR

REGIoNAL AMAZoNAS/GR, de fecha r1 de agosto de 2023, que RESUELVE: en su ARTicuLo
PRIMERO: AUToR|ZAR y DELEGAR at Dr. pASToR tzeutERoo suAREz, en catidad de DIRECTOR
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN AMAZONAS IA SUSCTiPCióN dd ¿;,.;;;;
Cooperación entre la Dirección Regional de Amazonas y la Asociación Civil sin fines de lucro EpE -
'ENSEÑA PERU', 2) DEcLARAR procedente, la delegación de facuttades al Director Regional de
Educación de Amazonas, para la suscripción del Convenio de Cooperación entre la Dirección Re-gional de
Amazonas y la Asociación Civil sin fines de lucro EpE -,ENSEñA PERU..

Que,. e¡ consecuencia, conesponde autorizar en representación del Gobierno Regional de
as, al Director Regionar de Educación Amazonas der Gob¡emo Regionar de nr.ionri, lá
ión del convenio debiendo de poner en conocimiento a ra sede Regionar,-ras accionei ,;;il;J;r;
Que, en uso de las facultades confendas a_este- despacho en ra Ley N.27g67, Ley orgánica de
ernos Regionales, modificada con la Ley N'27902, contando con ál visto bueno ¿u Iat*enc¡,
Regional, Gerencia Regional de Desarollo social, ofic¡na Regional de Asesoria Jurídica.
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SE RESUELVE:

ARTiCU PRIME DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ejecutiva Regional N" 583-2023_
GOBIERNO REGIONAL AIVAZO NAS/GR, de fecha 11 de agosto de 2023, que RESUELVE: en su
ARTiCULO PRIMERO: AUTOR|ZAR y DELEGAR at Dr. pASTOR |ZQUTEROO SUAREZ , en calidad de
DIRECTOR OE LA DIRECCIÓN REGIONAL OE EDUCACIÓN AMAZONAS IA SUSCTi pción del Convenio
de Cooperación entre la Dirección Regional de Amazonas y la Asociación Civil sin fines de iucro EPE .
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AUTORIZAR y DELEGAR facuttades at DTRECTOR OE LA
CACIÓN AMAZONAS, para la suscnpción del del Convenio de

: DISPONER que et D|RECToR DE LA D|RECC|óN REGTONAL DE
GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS, deberá dar cuenta a Ia

ones ejecutadas de la suscripc¡ón del convenio, bajo responsabilidad.

cooperación enke la Dirección Regional de Amazonas y la Asociación civil sin fines de lucro EpE _
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ULO TE CERO
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aBIIqu!9-euaBIg: NOTIFICAR la presente Resolución a las ¡nstancias peftinentes det
Gobiemo Regional Amazonas, a la Dirección Regionalde Educación Amazonas del Gobielno á.jrnir o.
Amazonas, para los fines pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNfQUEsE, cÚMPLAsE Y ARcHiVESE

GABilO
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